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AÑO 11. .Tuaves. 11 de Mayo de 1892. NÚM. 348. 

t j c 111: Í •• o i o rs' : 
BURGOS, un mes, pesetas. . I 

i Trimestre, pesetas 8,<i0 
FUERA. . • Semestre 6,50 

' A ñ o ]2 , 
EXTRANJERO Y U L - 1 , - 9-

TRAMAR \ A - ' ~0 
Se reciben anuncios y suscripciones 

en la A d m i n i s t r a c i ó n y en la l i 
brería de D. Calixto A v i l a . 

N ú m e r o O c é n t i m o s , j 
ATRASADO, DIEZ. | 

Impren t a , R e d a c c i ó n ! 
y A d m i n i s t r a c i ó n ! 

CUBOS, 3. TELÉFONO N." iü'j ' 
l>ay,o au lo lan tado . 

E n l . ' y 2.a plana: l inea , pesetas 0'23 
En las restantes O'IO 
Esquelas de de func ión y aniversario 

desde 5 pesetas en adelante. Comu
nicados y reclamos, l í n e a . . . 0,50 

Los sascri | i to.es. t e n d r á n derecho a 
u n Lenelicio del JO por ILO sobre 
los anteriores precios. 

BOLETÍN RELIGIOSO 
SÁ.KTO DE HOY.—San Domingo. 

SA.ÍST0 D 1 M A Ñ A N A - S a n Pedro Re:a".ado. 

Observaciones m e t e o r o l ó g i c a s del I n s l i t u t o pn 
v i n c i a l en el d í a de hoy: 

BAKÓMETIÍO: á las 9 m . , 694,0; á las t (:<.;4.8. 
TEMPERATURA. |-max- sol 2á ,8 ; max. sombra r5, 

i m m . somb. o.4 rehector H,ü 
DIRECCIÓN DEL VIENTO: 9 m . , N ; 9 t . , N . 

Aguas azoadas.- -Curan tor clase d-i catarros, angina faringit is , asina, etc. 

VINO SUPERIOR DE LA. RIO JA BAJÁ 
Se vende por el propio cosechero á pesetas 7,50 c á n t a r a , y a l por menor á 

veinticinco cén t imos de peseta el 'cuarti l lo.—Puebla, % i . 

Balneario de A r l a n z ó n . — P a r a la p r ó x i m a temporada balneariague c o m e n z a r á 
•'•lijo de Junio, se arrienda este Establecimiento provisto de tocios los apá ra lo s que 
esije la apl icación d e s ú s excelentes aguas bicarbonatadas, calcicas nitrogenadas, y 
dolado á la vez de elegante y cómodo mobi l ia r io , tanto en las babifaciones como ea 
las dependencias de la Fonda. 

La indudable eíicacia de estaa,aguas para la c u r a c i ó n de distintas enfermedades 
de los órganos digestivos y aparato ur inar io , del mismo modo que la reconocida 
fióo'did ¿el gas ázoe ó n i t rógeno que cu*- abundancia eon t i ehcü , tan indicado yn 
aquellas que radican en los ó r g a r ó o respiratorios, hacen de ellas un precioso r é -
turso, tan positivo como.poco conocido,- por lo raro de su asoc iac ión . 

, Para tratar do las condiciones, dirigirse á D. Amadeo Fournier. plaza Mayor . 
m m . 58.-Burgos. ^ • 

Jarabe t ó n i c o iodo-ferroso de E S C O L A R . Gura la anemia, 
debilidad, colores p á l i d o ? , y es la sa lvación de los niJlos déb i l e s y r a -
quiticos. 

F r a s c o : prec io T R E S pesetas. 

Faroiacia de Escolar, plaza de Pr im, 19. 
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Pablo de A b a j o y Calvo, Módico Cirujano.—Consulta diaria de 11 á 2. Casa co
rreos, segundo piso. Teléfono lüo. 

E d u c a c i ó n f í s i ca a l alcancs de todos. G imnas ia h i g - i é n i c o - d o m é s t i c a con la 
polca «Subl ime», sistema tí. Mart ínez, propia para ambos sexos y desde cinco años 
sn adelante. Ins tá lase en todas las habitaciones. Libre de acciaenles, Preservativo 
de muchas enfermedades. Necesario á las ciases acomodadas y de vida sedentaria. 
Precios, ciases extra 5'j pesetas, 1.a 30; 2." 25, 3.a 20, incluso la ins ta lac ión á domi
c i l i o y enseñanza tínvíos por pagúe t e postal ó encargos. D i venta en el gran co
mercio de los Sres. Mijos de Moiiuer , plaza Mayor, Burgos, Cauciona de 5 á 7, larde. 

H a b i t a c i ó n de l u j o , con cochera y cuadra, ó sola, se arr ienda. Fernán-
González , 1 /. 

S O A Q f l 'Jor ausüncia) 88 haco de una mesa de b i l l a r con to-
í / A O w » dos sus accesorios, i n f o r m a r á n , calle del Almirante 

Bonifaz, n ú m e r o s 23 y 25 (antes Cantar-ranas) planta baja. 

n e l ac.réditado obrador de modista de Juana Monrea l , calle del Mercado 16, se 
, ha recibido un gran surtido en sombreros, capotas y adornos para los mismos, 

para la p r ó x i m a temporada de verano. E c o n o m í a y buen gusto. Se necesitan chicas. 

Q e arrienda ó vende en el barrio de las Huelgas, la casa numero 64. E l párroco 
O u i f o r m a r á . 

Se arrienda una casa, capaz para cualcpiier industria, en el barrio de San Pedro 
la Fuente, calle del Procurador, n ú m . 11. i n f o r m a r á su d u e ñ o ü . Valent ín bo-

rente, que vivo en la misma calle n ú m . 4, 1-3 

Almacenes'.—Se arriendan dos en la calle de Santa Cruz, n ú m e r o 28 (bario de 
Santa Ciara). Darán razón , San Juan, 59, escritorio de D. Manuel Rico. 5 6 

Se vende u n t ronco de caballos alazanes de cuatro años , de siete cuartas y dos 
á tres dedos de alzada. Se dan á prueba para s i l l a y t i ro. Informaran-en esta admi
n i s t r a c i ó n y sil d u e ñ o M . Olíate, Quintan i l l a Bon "(Briviesca), 1 'i 

BODEGA DE CEBALLOS, COZCORRITA, "RIOJA" 
"Vino á 5 ,50 pesetas c á n t a r a . L i t r o 36 c é n t i m o s . L a i n - C a l v o , 24. 

. El-viernes y s á b a d o do la semana actual se v a c u n a r á directamento d é l a ternera, 
de 3 á 7 de la tarde, en el Centro de Vacunac ión , plaza de Santa María . 4. 

C R O N I C A LOCAL, 
A consecuencia de una reyerta surgida entre dos muchachos del barrio de Santa 

Clara, uno de ellos l lamado Bernabé Serrano Cuesta recibió una fuerte pedrada en 
l a cabeza, la que le produjo una herida afortunadamente leve, y de la que fué cu
rado en la casa de socorro. 

E l causante de la herida fué otro muchacho de su edad. 
En este asunto tomaron parte los individuos del b e n e m é r i t o cuerpo do la 

Guardia c i v i l que condujeron á los contendientes á la inspecc ión de vigilancia. 
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é l s'ábailo ! i del actual h a b r á concurso de misas ó letra abierta en la par roquia 
,1o Saiiiiago, aneja á la santa iglesia catedral, 

íü estipendio do las misas será de 10 reales.. 

Muchas veces se ha quejado la prensa de lo importunos que se presentan l a 
mult i tud do lazarillos de ciegos que invaden los paseos, entradas de ios templos y 
¡otros sitios concurridos. 

Hoy tenernos que aña i i r que el-a bus) se hace extensivo t ambién á algunas n i ñ a s 
3o doce á trece años , que hasta so propasan á t i rar de la capa a l t r a n s e ú n t e en .de
manda de iiniosnapor lo cual i iamanias la a t enc ión de las autoridades para quo 
procuren hacer desaparecer semejantes costumbre s. 

Klcxce lout í s imo señor arzobispo de esta diócesis c e l eb ra r á en las p r ó x i m a s t é m 
poras de la Sanlisiraa T r i n i lad, ó rdenes mayores y menores. 

Las sol i.-iludes ib bidamente documenladas so p r e s e n t a r á n hasta el día 18 del 
•acluai. 

Kl s ínodo empeza rá el día 10 del m'smo mes. y los ejercicios espirituales el L " 
Ici mes de Junio. 

Han ingresa lo en la congregac ión do Misioneros del Inmaculado Corazón do 
María los jóvenes do esta provincia D. Marian J Hierre Salazar, de Cañiza l de A m a -
ya y D. Maximino Ci l la Gaitero, de Cumie l de Izan. 

So ha da lo orden al alcai le de Lerm-a para que el continado Manuel Marcos 
.Mediavilla, que había sido conducido á la carec í do aquella v i l l a desde la de és t a 
capital, coa objeto d s evacuar diligencias judiciales, sea trasladado de nuevo á esta 
ciada 1 p ira continuar e x t i n g u i e b d ó su condena, 

» 
Gomo hab ían les anunciado, ayer tu vo lugar en la sala de quintas del A y u n t a -

'aliento la r e u n i ó n de s índicos de los gremios, convocada por la j un t a de -festejos.- á 
da de acordar los que ser ían m á s convenientes para dar realce á las p r ó x i m a s fe-

-rias ^ ' . , 

Después de una p e q u e ñ a discusión, en la que la mayor 'parte de los que usaron 
i i la palabra abundaron en la idea de sust i tuir en lo 'posible con otros^<-stijjos p ú 
blicos la íi -s a que hemos da lo en l l amar nac ión d, se acordó-que cada uno d ; ios 
¿uhiCcs r eúna á los individuos de su gremio, para resolver si pueden ó no prest i r 
su concurso parada ce lebrac ión de una gran proces ión cívica en la que tengan re
presentación la mayor parte de las industrias que existen en esta-capital." 

-No po lemos menos ie aplaudir, el celo ó in terés que la comis ión de festejos d s-
plicga para l lenar cumplidamente su mis ión , y ser ía dé'desf 'ár que el comercio y 
-undustria, que son en p r i m n* t é r m i n o los llamados á obtener a l g ú n h e n e l b á o 
'on el aumento de forasteros que pue tan venir á la población coa motivo de la fe-
riai si ésta ofreciera alicientes, respaldan al l lamamiento de la comisión' . 

Con focha o del actual ha sido nombrado por l a di rección general del Tesoro, 
1 laiinistrador de Loter ías de la v i l l a de Aranda de Duero, en concep'o do propio-
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tario, D. Fol iv A g u i l a r Mai i ínez , que venía d e s o m p e ñ a n l o dicíio cargo iiiLerina-
inenLe. 

Felicitamos a l Sr. A g u í lar por su nombramienlo. 
Así mismo felicitamos a l agente de negocios de esta capital , D. Ge rmán GÜU-

zález Palacios, por haber sido nombrado Recaudador de cédu las persona.es de u U 
capi ta l . 

U N A E X P O S I C I O N . 

El exce l en t í s imo cabildo metropolitano de esta ciudad, secundando la idea ini
ciada por el de Zaragoza y otras importantes diócesis, ha elevado á nuestro digní
simo arzobispo, D . M a n u e l Gómez Salazár y L u c i o - V i l legas, la siguiente exposi
c ión . 

Excmo ó l i m o , señor : 
Ante el pel igro de que llegue á ser un hecho el r u m o r púb l i co de un nuevo 

impuesto sobre la a s ignac ión del clero, para a l iv iar l a triste s i tuac ión en que se 
encuentra la hacienda nacional, el cabildo metropolitano tiene la liorna de acudir 
á V. E. i . respetuosamente, para rogarle tenga á bien hacer lo que estime más opor
tuno y conveniente, á fin de que ño llegue á realizarse tan injustificada amenaza. 

La imposibi l idad do aceptar ese nuevo gravamen, sobre ei que ya sufíeu las 
asignaciones del clero, la demuestra con t a i claridad el cabildo metropolitano de 
Zaragoza en una expos ic ión de que es adjunta copia, d i r ig ida en 25 de A b r i l último 
á su e m i n e n t í s i m o prelado, que hace do iodo punto i n ú t i l cuanto p u d i é r a m o s ale
gar por nuestra parte sobre este asunto, y más i n ú t i l a ú n d i r ig i éndonos á V. E. que 
sabe perfectamente, y ha enumerado en documentos diocesanos, ios constantes sa
crificios que realiza "el clero en cumpl imien to d é l a sagrada mis ión que lo está 

"confiada. 
Pero al adherirse, el que suscribe, para evitar repeticiones molestas, á la referida 

expos ic ión , no ha de hacerlo sin a ñ a d i r dos palabras atinentes á la imposibilidad 
indicada, que s inó esclarecen la cues t ión , tamooco han de oscurecerla. 

Tan grande y ni a n i ñ e s ' a es^sa imposibi l idad, que basta. Ja misma ley la re
conoce, a l . declarar en el a r t í c u l o 36 del concordato de 1851 y rat i f icar 'después 
en ei adicional de 1859, que las dotaciones del culto y clero "so outeudoráu os'm 
perjuicio-del aumento que se pueda hacer en (filas c u á n d o las circunstancias lo 
p e r m i t a n . » A h o r a bien; si esas dotaciones se creyeron suficientes para el sosteni
miento decoroso del clero, ¿por q u é nos-promete el Estado aumentarlas cuando las 
circunstancias lo permiten? Y si son insuficientes ¿por q u é en vez de cumpl i r su 
promesa, todavía quiere rebajarlas m á s y más? No, exce len t í s imo señor; el Estado 
no c reyó nunca que nuestras asignaciones fuesen bastantes, y por esio "remetió 
aumentarlas. Si no lo hizo en su día, fué porque no pudo, y por esto lo dejó para 
cuando las circunstancias se lo permitiesen. Estas son sus mismas palabras, y este 
e l verdadero sentido que encierran. 

Cierto es que dichas circunstancias no han llegado para nosotros, por mas que 
se hayan presentado repetidas veces para dotar hasta con lu jo á los empleados ci
viles; pero tampoco han llegado, n i es posible que lleguen nunca,las nueson nece
sarias para just if icar la d i s m i n u c i ó n demuestra rema, cuando la ley quiere y pro
mete su aumento, y menos aún , cuando esa ley es un concordato, 'y por lo'tanto 
inalterable mientras ambas partos no lo consientan l ibremente y sin procedimien
tos capciosos. 

Pero a ú n hay m á s . Es imposible suponer sin menoscabo de la honra de la na
c ión , que a l obligarse ésta á sostener por el a r t í cu lo 11 de Ja cons t i tuc ión vigente 
e i culto y Jos ministres de nuestra re l ig ión sagrada, e n t e n d i ó que c u m p l í a tan ¡ov-
m a l compromiso, p r o p o r c i o n á n d o l e s un sostenimiento indecoroso con relación a 
los disiititos grados de la j e r a r q u í a eclesiást ica, y deficiente para realizar con pro
vecho de la sociedad y de la Iglesia sus i m por .antes y trascendentales deberes-
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Semejante supos ic ión es incompatible con los nob i l í s imos sentimientos catól icos y 
ja dignidad de nuestra patria, y por lo tanto, fuerza es que la dotac ión del clero 
áfa lo que ella quiso, es decir, suficiente, que es lo menos que se puede pedir. 
Cuando á esta lo lan lamentable ie han t r a ído en parte sus prodigalidades ¿cómo su
ponerla mezquina con la Iglesia? 

Y no se diga que se trata de u n donativo voluntar io , porque a d e m á s de des-
mentir!o ni hecho de formular esta, expos ic ión y las d e m á s que se preparan en 
todas las diócesis de España , es sabido de los que-conocen la historia y han hojeada 
un poco el derecho canón ico , que la Iglesia m i r ó siempre con mulos ojos y hasta 
prohibió los donativos voluntarios hechos por el clero á personas ó entidades pia 
dosas. Tampoco se diga que es un sacrificio exigido por la salud del Estado, porque 
•después del que ha hecho la Iglesia cediéndole todos sus bienes y rentas, ese sacri-
ücio es do todo p u n i ó imposible. Cuando ésta poseía y administraba l ibremente su 
hácifcnda, j a m á s esca t imó a l Estado donaciones n i subsidios, y de ello es prueba 
clarísima el sesmta y cinco por ciento de sus rentas, á que ^ascendían aquellos 
anualmente durante el p r imer tercio de este siglo; pero le pa rec ió poco y Jo quiso 
lo lo; y la Iglesia por el concordato de 1851, se Jo cedió ¿qué m á s quiere? Es cierto 
•que aún nos queda una renta mezquina, y sobre mezquina incierta, como todo l o 
que so apoya en la l lamada soberan ía inquieta y movediza del pueblo. ¿Pero q u é 
supone renta tan exigua, ante la masa total de bienes que representa? Nada, s eño r , 
y lo inconcebible es que a ú n se quiere que seamos menos. 

En vista de las a menores indicaciones y de lo expuesto con m á s ex tens ión y l u 
cidez por el cabildo de Zaragoza, el que suscribe se permite recomendar á la con
sideración de V. E las p e q u e ñ a s dotaciones del clero, á fin de evitar el nuevo i m 
puesto que sobre las mismas se proyecia, y cuyos funestos resultados, mejor que 
desde el l ¡umi!de sitio que ocupa el cabildo, se ven desde la a l tura á que sus mere
cimientos han elevado á V. E. I . 

Dios guarde á V. E. I . mucho-í a ñ o s . — B u r g o s 9 de Mayo de 1892.—Excelentí
simo l i m o . Sr .—José Mar ía Pradales, deán .—Jór je Arteaga, arcioivste.—Pedro de 
Alba, arcediano.—Manuel González Peña , chantre. —Gavino Z u ñ e d a , maestres
cuela.-Eolix Martínez, t e sore ro .—Damián Bermejo .—Fél ix Beni to .—Nicolás M á r 
quez.-Manuel Rivas.—Ignacio de A r t i ñ a n o , magistral.—Francisco Berrueta.— 
liu losio Vi l l a l a in .—Nico lás B e y . - Zâ  arias Metola, l e c t o r a l . - Demetrio de Soto.— 
Bruno Diez, doc iora l . -Gerardo 'Vi l lo ta .—Zbi lo Marcos.—Santos Mar t ínez .—Rica r 
do Rodr guez.—Cayetano Ramos.—Miguel C a s t i l l o . - T o m á s Salado, penitenciario. 

La anterior exposic ión ha sido d i r ig ida a l e m i n e n t í s i m o señor nuncio de Su 
baatidad a c o m p a ñ a d a de la siguiente, suscrita, por nuestro venerable pre lad©. 

«Excmo. y Rvmo. Sr.: 
Con motivo de las noticias que vienen circulando hace a l g ú n tiempo, y que se 

iian acentuado de una manera marcada recientemente, de que el Gobierno de la 
nación so pretexto de economías , intenta hacer u n nuevo impuesto sobre la dota
ción del clero, una voz u n á n i m e se ha levantado en todas las diócesis de España en 
toa de protesta.ante la cons iderac ión de que pueda realizars1 tan inconcebible p ro 
yecto. 

El venerable cabildo de Zaragoza, á quien es tán imitando los d e m á s de otras 
diócesis, ha sido el pr imero en d i r i g i r á su e m i n e n t í s i m o prelado respetuosa y elo
cuente exposición, en la que ponen de manifiesto lo absurdo de semejante acuerdo 
o medida, fundándose para ello en atinadas y oportunas consideraciones, á fin de 
Mnc su d ign í s imo señor arzobispo interponga su i n ü u c n c i a para que no llegue á 
"̂ as de hecho el temor que se abriga. M i exce len t í s imo cabildo metropolitano, ins-
Pii'ámiose en Jos mismos sentimientos, me ha presentado en este día ra expos ic ión 
^zonada que tengo el honor de i n c l u i r á V. E. para que se digne fijar su mirada 
sobre ella, y verá que se a ñ a d e n otros motivos poderosos á la ya eievada por e l 
'^biicio de Zaragoza, que confirman m á s y m á s la imposib i l idad de imponer nuevo 
gravamen á Jas ya mezquinas y miserabJes dotaciones del clero. Conozco, por ex
periencia, como'preJado, la necesidad é indigencia de m i amado clero y la estre-
ynez angustiosa en que- tiene que v i v i r , y una nueva carga que tienda á d i sminu i r 
^ mermada indemnizac ión que percibe, e q u i v a l d r í a á lanzarle de puerta en puerta 
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á i m p l o r a t la caridad públ ica . Llegar á oslo uo sólo no puede, sino que no debe 
i n l é n t á r s e ; y entre otras cons iderác iones que me sería facii aducir, me contentaré 
con indicar solamente una gue salla á la vista, y que con m á s extens ión tengo ma
nifestada en rec ieniés pastorales, á saber; que lo que el clero percibo es una deuda 
sagrada que pesa sobre ei Estado, apoyada eu los sól idos fundamei tos de la más-
estricta,justicia. 

Y en' efecto; cuando el Gobierno en nombre del mismo Estado se incau tó de los 
bienes de la Iglesia, se impuso el deber y fué con la condic ión ineludible de i n 
demnizarla de semejante despojo. E i importe de estos bienes en venta, elevóse á la 
suma de 9844 mil lones de reales, que al 4 por 109 p r o d u c i r í a n 399 mil lones, los que 
á t í tu lo de i ndemnizac ión deber ía recibir, para que la violenta e x p r o p i a c i ó n tuvie
ra visos de equidad y de just ic ia . Más como el Estado sólo consigna 168 milíones, 
resulta que, aun admitido el hecbo de fuerza de la i ncau t ac ión , se la defrauda 
anualmente en 220 mil lones de reales que hay de diferencia entre le que percibe y 
lo que percibir debiera. Y esto sin hacer m e n c i ó n del descuento que viene pesando 
sobre las miserables dotaciones del culto y clero. ¿Ks posible, pues, que se piense 
en reducir el presupuesto eclesiásiieo? 

En vista de todo lo expuesto, r e v e r e n d í s i m o señor , hago en u n todo mía la ad
j u n t a exposición de m i amado cabildo y la recomiendo eficazmente á la benevolen
cia de V . E. v al celo que le anima por el bienestar de la Iglesia de España , espe
rando fundadamente que con la legi t ima y Justa influencia que le da su elevado 
cargo en la nac ión , ha de evitar que el Gobierno de S. M . pretenda hacer econo
m í a s con la reducc ión del presupuesto del cui to y clero. 

Dios guarde á Y. E. R. muchos años.—Burgos 'dO Mayo 1892. 
+ M a n u e l , Arzobispo de Burgos)). 

I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . — H a tomado poses ión de la escuela púb l i ca del barrio de 
Bayas, Miranda, en concepto de in te r ino , ei maestro D. Roque García Arnaiz. 

A u d i e n c i a t e r r i t o r i a l . —Señalamientos para e ld i a -n de Mayo de 1892; Sala délo 
c i v i l : incidente, procedente del juzgado de Haro entre D. L . G. y el Ministerio .Fis
cal, sobre alzamiento de una cor recc ión . 

Varios expedientes de elecciones, procedentes de -Vizcaya, Santander y esta ca
p i t a l , sobre exc lus ión é i n c l u s i ó n de jas listas á varios electores. 

Sala de lo c r i m i n a l : causa procedente del juzgado de i n s t rucc ión de estacapüal,-
contra Gregorio As in , sobre guebrantamiento de condena; ponente Sr. Auja, abe-
gado, Licenciado Gut iér rez ; procurador, Miegirnol le . 

S e c c i ó n r e l i g i o s a . - En la func ión de las Flores de Mayo p red i ca rá m a ñ a n a en 
l a iglesia de San Lorenzo sobre la sant i f icación de las fiestas, el presbí tero D; Be
n i t o Peña Pampliega, cora e c ó n o m o de la parroguia de San Lesmes. 

A las horas dé costumbre tienen lugar estos cultos en los d e m á s templos en que 
se vienen practicando. 

Mercados.—En la pescader ía se ha vendido en la m a ñ a n a de hoy, sa lmón á 5,00 
pesetas el k i l o , salmonete á 2,20, congrio a 1,80, c i m a r r ó n á 1,60, anchoa á 0,50 f 
0,60, sardinas á 0,60 y 0,70 y mero á 1,60 y 1,50. 

—Se ha notado en el mercado de cornales de hoy, mucha sól ic i tación y muy P0' 
eos ingresos. 

E l t r igo mocho ha experimentado una p e g u e ñ a baja, pues se han hecho Vas' 
í a n t e s compras á 44 rs» fanega, pero esta circunstancia no puede servir de t ipopa^ 
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los precios Je cs'o a r t í cu lo , puesto que t a m b i é n ' s e l ia vendido á 46 y IfZ y a ú n á 41 
reai<'s, el rojo so ha vendido de 44 á 44 y 112, á l a g a de 42 y 1 ¡2 á 43, cebada de 22 á 
23, los yeros lian tenido bastante subida en el precio, pues se lian vendido á 38 rea
les, la avena se lia vendido do 13 á l i - ieales , la paja á real y las pata!as á 3 reales 
arroba. 

—Se han degollado en el matadero en la m a ñ a n a de hoy 10 bueyes ,¿ana terrera. 
5 carneros, 3 corderos y 5 cerdos. 

Bo le t í n mi l i t a r .—Serv ic io de la plaza para el d í a 11 de Mayo de 1892.—Parada. 
San Marcial; hospital y provisiones, San Marcial , cuarto cap i tán ; vigilancia, los 
cuerpos do la gua rn i c ión .—El general gobernador m i l i t a r . Sanz. 

Negrologia . —En el cemen'erio general de esta c iu lad se dio ayer sepultura al. 
cadáver de Santiago Alonso Hernando, de 72 años , l í e r m a n i l a s de los pobres. 

Habiéndose agotado las existencias del acreditado vino espumoso que e x p e n d í a 
el conocido indus t r ia l de esta ciudad, Sr. Candela, no puedo servir los pedidos que 
se le bagan hasta dentro do unos días, en que se p o n d r á á la venta una'nueva par
tida que está en e laborac ión . 

C O M U N I C A D O 

Sr. Director del: DIARIO DE BURGOS. 

Muy señor mió : un deber dé esos ineludibles que se imponen por "gratitud ó ante 
la evidencia de hechos .consuma los en beneticio do la bumanidad doliente, me 
obliga, aun ofendiendo su modestia, á hacer p ú b l i c a mani fes tac ión de las admira
bles operaciones practicadas por el nombrado oculista Sr. Mardones, quien con 
suma facilidad ba ex t ra ído unas cataratas á los antes desgraciados Segunda G i l y 
Ramón Manzanares, a lguaci l del Ayuntamiento ; bospedada la pr imera en l a an-
tiíina posada de Rogelio, callo de Ñ u ñ o Rasura, n ú m . 2, y habitante e l segundo en 
ia calle de la Merced, n ú m . 12,. 3.* derecha. 

Hechos de esta naturaleza merecen ser conocidos del púb l i co , y por lo mismo l e 
i'uego Sr. Director insorte estas l íneas en su acreditado DIARIO. 

Se ofrece á V. con la cons ide rac ión m á s dist inguida afra o. s. s. q. b. s. m . 
Lúeas Gómez. 

C A R T A D E M A D R I D 

Madr id 11. 

El discurso que anoche p ronuác ió en el Congreso el señor Cánovas con
testando al del señor Pí y Margal], que pidió la separación de la Iglesia j 
el Estado, ha producido el mejor efecto en la opinión, que dígase lo que sé 
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diga en España es en su inmensa m a y o r í a , si no en su totalidad, profunda
mente catól ica. 

E l señor Cánovas tuvo ayer ocasión de demostrar una vez más su aíi-
ción á las cuntroversias íilosóíicas, y cumo el asunto -que trataba era sim
pático al Parlamento, el éxito no fué dudoso n i diíicil de conseguir para el 
jefe del Gobierno. 

He oido elogiarle á diputados republicanos. Con esto está liociio el elo
gio cumplido de cuanto ayer dijo el señor Cánovas . 

* 
Hoy ha iniciado el señor Valles y Ribot un debate sobre el decreto re

cientemente publicado, dando instrucciones á las Diputaciones provincia
les para la formación de sus presupuestos. 

Mañana presentará dicho diputado una proposición incidental en el fm 
de que recaiga votación. 

El señor Nocedal anunc ió al ministro de Gracia y Justicia una interpe
lación sobre la sentencia recaída en favor de ios manifestantes que silbaron, 
á la romería presidida por el obispo de Santiago, en Corúña, hace un año. 

Ya en la orden del día, y después del debate de ayer entre los señores 
P í y Cánovas , era preciso que el señar Nocedal dijera algo, y en efecto, con 
motivo de una enmienda presentada por él al capí tu lo de obligaciones ecle
siást icas , que se discute, p ronunció un discurso diciendo entre otras cosas 
que la soledad en el Congreso estaba representada po? él y el señor Pí, 
pero en el pa ís ambos contaban con grandes masas Añadió que en las pro
vincias donde m á s templos y conventos hab ían , eran en las que la ilustra
c ión era mayor, y en este sentido continuaba hablando cuando abandonaba 
la tribuna. 

Hoy es probable que quede aprobado el presupuesto de Gracia y Jus
t ic ia , 

* 
-•• • ' - • - * SI B S i l OTO (10 SSIIii; : - ^ - . i ' ^ P v 

La comisión general de Presupuestos queda reunida á la hora de cerrar 
la carta. 

Hasta ese momento había aprobado el ava lúo de los ingresos, hecho 
por la subcomis ión , del que resulta que el superabit es de seis millones de 
pesetas y no de dieciocho como proponía la ponencia, pues la subcomisióa 
ha rebajado las cifras consignadas para dar mayores ga ran t í a s de acierto. 

Quedaba estudiando el articulado de los presupuestos. 
* 

• • ' •* * 

Convocados por el señor Villaverde y presididos por el marqués de la 
Vega de Armi jo , se han reunido esta tarde, varios comerciantes acordando 
que una comisión gestione de la empresa de ferrocarriles del Norte, para 
que restablezca los trenes mixtos ráp idos , para el transporte de pescados y 
ganados, con una rebaja en las tarifas. . 

* * 
Ante la comisión que entiende en el proyecto de reforma del Código de 

comercio, en lo referí 
hoy un representante 

en lo referente á quiebras y suspens ión de pagos, ha informado 
tante de la Cámara de comercio de Madrid, mostrándose 
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conformo con el proyecta y pidiendo que se fije en 6 años el plazo de áspera 
concedido al susp21110 para saldar sus débi tos . 

Mañana habrá Consejo de ministros para acordar todo lo relativo á la 
iacautación de los Astilleros del Nerv-ióu por el Estado. 

Se procurará que el l u n e s , á ser posible,se reanuden los trabajos,y des
pués vendrá el nuevo concurso. 

* • 

* * -
El Gunsejo de Estado en pleno, reunido esta tarde, ha acordado por una

nimidad y sin discusión infurmar en el asunto de los Astillerus del Ner
vio a, lo siguiente: 

Que procede: 1." la rescisión del contrato. 2.° la incautac ión de los A s l i -
lieros, y 3." la cont inuación inmediata de las obras por admin i s t rac ión 
hasta que resuelva el Gobierno si se ha de abrir ó no concurso. 

El informe, pues, del Alto Cuerpo consultivo es tá de acuerdo con el 
que dió el Consejo do la Marina. Ahora le toca resolver al Gobierno, y creo 
yo que en el consejo que se celebre en Aranjuez el domingo quedará de-
•íenñihada la solución que ha de darse al asunto. 

.•-, ^&?'Ü' '•r' OíJMV.-ÍÍ)i.Ü'--ve?.*i»v• "¡jé*': >******* - 1 ¿t " •'•.r' " . r , " " * vy 

Bajo la presidencia del señor Beranger, y con asisteacia del almirante 
señor Chacón, se ha reunido esta tarde el Consejo Superior de la Marina 
en pleno, para tratar de los Astilleros del Nerv ión . 

Después de breve discusión se han convenido los t é rminos del decreto 
én que so ha de determinar que se incaute el Gobierno de los Astilleros, 
cuyo acuerdo, como ya he dicho anteriormente, se espera que se adopte en 
el Consejo de ministros del domingo. 

El lunes ó martes comenzará á instruirse el expediente de rescisión del 
contrato con el señor Martínez Rivas y formación del inventario de los 
Astilleros. A i mismo tiempo con t inua rán las obras de construcción de los 
cruceros por adminis t rac ión , á íin de ocupar á los- muchos obreros que se 
hallan sin trabajo en Bilbao. 

Si se tardase en reanudar las obras más de lo que el Gobierno dice, or
denaría que á los mencionados obreros se les diese alguna cantidad para 
aliviar su s i tuac ión . 

* 
Se asegura que en uno de los escritos presentados al Juzgado por el se-

]ior Martínez Rivas,' aprecia el valor de los Astilleros del Nervión en 52 
liiiiloncs, cuando en la hipoteca que se hizo solo se consideró en 30, y se-
§ Ü Ü nota de buen origen que se posee en un centro oficial, solo valen, to
llos los x\stilleros quince millones y los terrenos seis. . 

i En la sesión de hoy en el Senado ha sido aprobado el ar t ículo tercero 
Jei proyecto aumenlaudo las tarifas de ferrocarriles, por 62 votos con-

15. 
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Se han presentado dos ar t ículos adicionales al proyecto, nao de los se
ñores Ossorio y Oliva, por el que se dispone que el 12 por 100 que se au
toriza á las empresas de ferrocarriles paia recargar las tarifas, dejarán de 
percibirlo cuando el cambio sobre las placas extranjeras se ponga á la par 
en el mercado durante 15 días . 

E l otro ar t ículo es del señor Cuesta y Santiago, y dice así: «No se en
tenderá de ninguna manera comprendida la doble pequeña como la grande 
velocidad para pagar el 12 por 100, 

Guando rae he retirado comenzaban á discutir el primero de estos artí
culos. 

N O T I C I A S GEísTERALES 

La Gacet% do ayer contiene las siguientes disposiciones: 
Cxoheni'ióióiv.—Wwi docToto mandando proceder á l a e lecc ión de dos diputados 

á Cortes por el distrito de Córdoba. 
—Real orden referente á los documentos justificativos que deben acompaña r á 

las cuentas do Jos municipios, al elevarlas á la ap robac ión de los gobernadores ci
viles. 

Fomento.—YxQcú decreto precedido de expos ic ión , disponiendo que desde 1." do 
Ju l i o de 1893 será obligatorio en la P e n í n s u l a é islas adyacentes, para todas las de
pendencias del Estado y ramos de la a d m i n i s t r a c i ó n provinc ia l y munic ipa l , el ve
rif icar las transacciones de cereales-, y legumbres por medio del peso en unidades 
del^sistema mét r ico decimal. 

—Real orden anunciando á concurso la cá tedra de lengua hebrea, vacante en Ja 
univf rs idad de Salamanca. 

La c o m p a ñ í a de los ferrocarriles d^l Norte lia publicado el i t inerar io que á pre
cios reducidos han de seguir ios jornaleros del campo y segadores, durante la época 
en que, generalmente, acostumbran á verificar su viaje. 

E l d ía 15 termina en la Universidad de Val ladol id el plazo para la admisión de 
solicitudes de exámenes-dibres . 

La Gaceta ha pubJica lo un decreto concediendo el plazo de dos años á los hijos 
de e spaño le s nacidos en terr i tor io francés, para la in sc r ipc ión en los alistamientos 
de reemplazos. 

S. S. León X l l l ha terminado ya la extensa carta que, con ocasión del centenario 
de Cr is tóba l Colón, va á d i r i g i r á los obispos de I t a l i a , -España y A m é r i c a . 

En dicho escrito, destinado á l l amar extraordinariamente la a tenc ión , el Pontí
fice e x a m i n a r á el descubrimiento de A m é r i c a bajo el punto de vista religioso. 

Se rá , sin duda, un documento tan luminoso como todos los que salen del escla
recido talento del Santo Padre. 
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Cuenta un p^r ió lico de YalJadolid'([ÜG en la noche del domingo y b a i l á n d o s e 
en la plaza Mayor de aquella capital haciendo propaganda do sus especííicos cierto 
doctor en Medicina, de nacionalidad.noricamcricaiia, so produjo un tumul to nacido 
por un lado de al'g.inos grupos do j ó v e n e s gue, p ro íes fando de ciertas'/t-ases opio es
timaron injuriosas p i r a la Facultad, p ro r rumpie ron en silbidos, y como á ello se 
opusieran algunos obreros guc 311 dicho sitio se hallaban, hubo de producirse t a l 
coufusióii, que se h i z ) necesaria la i n t e rvenc ión de los agentes de i a au tor idad , 
quienes in t imaron á unos y otros para que se retirasen. 

(Ion tal motivo hubo carreras y los consiguientes sustos, p resen tándose acto con
tinuo el smor gobernador c i v i l de la provincia , disponiendo por de pronto que sé-
re t i raso dicho doctor del lugar del suceso, con lo cual c o n c l u y ó el t umul to . 

Kn la Dirección de agr icul tura se han recibido es:os días grandes cantidades de 
semillas de vides americanas. Parece que se trata de fomentar bastante los v i ve-ros
que ya existen en la Pen ín su l a , y que se c r ea r án algunos m á s . 

Buena falta hace que este servicio se organice en las condiciones que la grave
dad de las circunstancias exige. La plaga í i loxér ica aumenta de una manera alar
mante en la P e n í n s u l a , y cuantas medidas se tomen para aminorar las consecuen
cias de la invas ión , m e r e c e r á n sinceros p láceni ' S. 

Pernal mismo tiempo que esto se hace, interesa mucho tomar precauciones, 
contra la i n t roducc ión de cepas procedentes de la California, por lo menos hasta 
averiguar si tiene la gravedad que algunes le conceden la nueva plaga que se ha 
presentado en los viñedos de aquel pa ís . 

Ei gobierno francés ha tomado ya ené rg i ca s medidas en dicho sentido. S e g ú n e l 
dir cior de la Estación Enotécn ica de España en Gette, se trata de nn bacíeriurn que-
ataca la raiz de las cepas. 

Se descubr ió en un viñe lo de Angeles (California) y sus estragos fueron tales;. 
que en tres meses hab ía destruido una p l a n t a c i ó n de doce hec tá reas . 

T E L E G R A M A S D E L A AGEISÍGIA F A B B A . 

Buenos Aires 11.—(Servicio especiaí de la ^agencia Fahm.) Precio del 
oro en el día de hoy 331. 

Londres 10.—Apertura de la Bolsa de hov, 4 por 100 exterior e spaño l 
00,00. , ^ i 

París 11.—Sólo á t í tulo de curiosidad remitimos el siguiente despacho,, 
conteniendo los documentos que hoy publica el periódico La Linterna, y á 
los.cuales" nadie da crédito: 

Dichos document s los constituyeu unas supuestas cartas que se dicen 
cambiadas entre el ministro de Estado español y el embajador de E s p a ñ a 
en esta capital, relativas á los incidentes de Marruecos eu Noviembre ú l 
timo. 

La primera carta es del duque de Tetuau al duque de Mandas. En ella 
se recomienda á este ú l t imo trate de conseguir datos precisos sobre el con
como que se dice existente entre Inglaterra y Alemania. 
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El duque de Mandas contesta á esto diciendo que no cree exista tul 
acuerdo entre Alemania é Inglaterra. 

A cont inuación La Linterna publica las condiciones del citado conve
nio entre dichas naciones; para el caso que España quisiera interYenir en 
Marruecos. 

Tanto Inglaterra CJIUO Alemania debían oponerse á dicha intervención, 
apelando á la fuerza, para lo cual b loquear ían las costas de España , bom
bardear ían Barcelona, ocupar ían las islas Baleares y las Canarias, y ense
guida vendr ía la repart ición de Marruecos. 

Firmarla la paz se daría su partea Francia. 
Las islas Canarias serían distribuidas entre Inglaterra y Alemania, y á 

Italia se le consent i r ía tomar á Trípoli . 
Añade t ambién que Inglaterra y Alemania dirijierou á España notas 

conminatorias, pero que España , prevenida por Austria, evitó el peligro, 
renunciando á su in tervención en Marruecos. 

Llábana 11.—Ayer martes salió de este puerto, para Puerb Rico, el va
por correo de la c mipañía Trasa t lán t ica , Alfonso X I I . 

Par ís 1 1 . — ^ e g ú n inFormes do origen autorizado, carecen por completo 
de fundamento ios informes publicados esta m a ñ a n a por el periódico La> 
LÁnterna, sobre la cuest ión de Maruecos. 

La publ icación por el mencionado periódico de los supuestos documen
tos, es objeto de muchos comentarios, pues nadie se. explica el ün que se 
proponía La Linterna- con semejantes invenciones. 

•Fabra. 

S E C C I O N D E A N U N C I O S 

TOMÁS HOSPITAL Y HERMANO 
Acaban de abrir al púb l i co en sn a l m a c é n tío la calle A lmi r an ' e Bo'nifáz (antes 

••Cantarranas) n ú m e r o s vt al 18, fronte al hotel do Moain , una sección destinada ftx 
clusivauu'nlc á la venia al dei.alle, con ohj'-io de vonder de todos ios a r t ícu los de 
su comercio, anotados á ooi i t i i iuación, á precios nunca conocidos eu t-sia plaza por 
.su bar; i tura 

Calcet ines crudos, color liso v lisiados para cabalWo4'%-2,25, 2,50, 2,75,3, 
•3,50. 4, -4,5:), 5, G, 6,50, 7, 7,50, 8, Sió'), 9, 11). 10.50, 11,25, 12, 12,75, 13,5», 15, 113,50, 
18, 21 y 2 i pesetas docena. Desdo 6 pesetas inclusive, sin costura, a r t í cu lo exuanjero. 

Calcetines color liso, negros y listados para n iños de todas edades, los hay desde 
15 cViUimos par hasta 1,40 pesetas. Kstos ú l t i m o s de h i lo de-Escoda, negro, garan
tizado, para uinchachos de 10 á 12 años . 

Medias bUiiKas, crudas, coloi l iso, listadas y negras para señora , á 20, 25, 30, 
35, 40, 45, 51) y 05 cén t imos par. 

Medias sin costura á 0,9), 1, 1,10, 1,25. 1,35, 1,50, 1,(35, 1,75, 1,90, 2, 2,10 hasta 4 
pesetas. Desdé 2 pesetas inclusive, son de h i lo de Escocia y seda. 

Medias para n iña s t i sde 0,10 c é n t i m o s par, hasta lo mejor que se fabrica en osle 
ar t iculo. 

Gran surtido en camisetas y pantalones de punto para señora y caballero. 
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•, li-asUi logiLiirio-Idem, idcm en guantes y mitones de s ida do 0,75 cé . i t i a io ; 
tona l de s da 

Chambras, buena cretona, a Iornadas con Lita h.tr la la. l'aihauo p ira señora de 
i , 7"). 3- 3,i") y 3,7o n.TscLaá. 

Camisas, buena cretona, adornadas con euca.jf' ó bordado. no inuv e 
/o. ¿ , ¿.¿a. o, ó Y 3. Í - J plido para seno ra, de 1,4 ), l , ' ^ , 

Camisas, retorta superior, festonea las á mano, á i,00 y a. 
1 iem, Idem, idéih adornadas con liras bordadas, linas', de 5, 5,,5 :), 6, 6,50 y 7 pe

setas, lisias ult imas de Holanda, 
Enaguas,_hu<Mia cretona, allomadas con tiras bordadas, t a m a ñ o cumpl ido para-

señora de ¿,"¿5, 2j75, 3, 3,"¿5, 3,7o. y 'i,o:J pesetas. 
Enaguas, ieia grano de oro ó angeiina, con tiras anchas, tinas, d-.-s le 6 hasta 15-

pesetas. 
Pantalones para señoras y n iñas , do t id is ios tas ¡¡años y varias clases. 
Gorros y baberos de p i q u é , dcs-lc 0,2-5 cén l in ios hasta O.-V), Varios dibujos y 

tamaños. 
T i r a s bordadas, miles de dibujos, desde 0?:2o cén t imos pieza de 5 varas has'a 40 

pesetas. 

Nota.—Las Tantas, todas, serán con precio l i j o y al contado. 

DE LA 

Sobre toda clase de H L Í S Í I i £ . U £¿ D ü . l . i j B . l ^ í i U y sus similares. 

L a Facul tad Mediea.de todo el mundo, asi las reconoce porque es 

A G R A D A B L E A L P A L A D A R , D Í G S R I B L E j A S I M I L A B L E , 
N U T R I T I V A Y T O N I G O - R S C O N S T Í T U Y E N T E . 

Posee todas las virtudes del A C E I T E D E B A C A L A O simple ó compuesto 
SIN ,mi%TGIJI-JA, BE S-US BESITEHTAJAS, 

Siendo un hecho fuera de duda, que la feliz idéa de Emulsionar el Aceite de 
h í g a d o de bacalao con los 

HIP0F0SFÍT0S DE CAL, DE SOSA Y LA GLICERIM 
es la formula mas R A C I O N A L , mas P R A C T I C A , y mas E F I C A Z , de 
administrar esos i m p o r t a n t í s i m o s factores, indispensables a la fo rmación y 

desorrollo del 
SISTEMA M U S C U L A R , S A N G U I N E O , Ó S E O Y N E R V I O S O 

de todo lo que claramente se desprende que la E m u l s i ó n de Scott, es 

T R E S V E C E S MAS E F I C A Z Q U E E L A C E I T E D E BAÚALA0 S I M P L E 
y por consiguiente el mejor alimento para la mujer que cria asi como lo e s 

para el desarrollo físico de la 

DE VENTA EN TODAS LAS DROGUERIAS Y FARMACIAS. 

http://Mediea.de
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S U N 
dompañía de Seguros contra 

Inceiidios, 
fundada on Londres en 1710 

Í,A COMPAÑÍA PL'SIAMENTE DE INCENDIOS MÁS 
ANTIGUA DEL MUNDO 

182 a ñ o s de existencia. 
Les.fondos dé esta c o m p a ñ í a e x c . G i i e n , 

con. entera e x c l u s i ó n de capi ta l y . 
de p r i m a s á cobrar, de io M I L L O N E S 
DE PESETAS. 

S I N l K ST R O S.—Los pagados en. los 
1S2 a ñ o s que osla C o m p a ñ í a cncnla ¡le 
'existencia, ascienden á una suma tabu-
iosa. Sólo en los á l t i m o s veinte años ha 
pagado m á s do c ien mi l lones de pe
setas. 

PREMIOS MODERADOS 
Inmediato arreglo y pago de s inies

tros por ni. asente en is la pinza / ) . DIO
N I S I O MONEDERO, barrio del Hospital 
•del Rey. 

Lslá Gorapati ía l iquidó y pagó á los 
DIEZ DIAS de ocurrido el incendio en 
ios Asti l leros del Nerv ión , la. conside
rable suma de un m i l l ó n novecientas 
veintisiete mil pesetas. 

^LA'URBANA 
C o m p a ñ í a a n ó n i m a de Seguros contra 

el Incendio. 
CAPITAL SOCÍAL Y GARANTÍAS DE TODAS CLASES 

SESENTA M I L L O N E S DE PESETAS 
Satisíizo por incendios ocurridos en el 

año de 1890, Y L L N T I U N MILLONES, 
TRHS{ 11ENTOS SESLNTAYO[NGO M I L 
.NOVECllCiNTOS G l ü L E N T A Y DOS 

reales. - . 

LÁ URBANA 
C o m p a ñ í a de Seguros sobre la Vida . 

Fondos de ga ran t í a : . D O S L I E N T O S 
C U A R E N T A Y DOS MILLONES D E 

reales. 
[ja puntualidad con que estas compa

ñías cumplen sus compromisos, f te 
niendo en cuenta su gran Capital Social 
Y la extens ión inmensa de sus operado-
nos"; na'-e que sean de las primeras, 
entre las do su ciase, que funcionan, 
tanto en España como en el extranjero. 

E l Director r 'presentante en esta c iu 
dad.—D. José Mar t in ' GarCia, Fernan-
Oonzá lez , '25. 

l k UNIÓN Y E L FÉNIX ESPAÑOL 

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 
Domicil io social: Madr id , Olúzaija, l , 

(Pasco de. TlócóletosJ 
G A R A N T I A S 

Capital social, pesetas. . 12 .000 000 
P r i m a s y reservas . . . 40.697.980 

Total . . . 52.697.980 

29 AÑOS DE EXISTENCIA 
S E G U R O S CONTKA I N C E N D I O S 

Esta gran C o m p a ñ í a nacional contrata seguros 
en t r a los riesgos de incendios. 

E l gran desarrollo d e s ú s operaciones acredita la 
onfianza que inspi ra al púb l i co , h a b i e n d ó pagácló 
por siniestros desde el a ñ o 18154, de su fuadación, la 
suma de pose í a s 48.801.675,'^ 

S E G U E O S SOBRE L A VIDA 

E n este ramo de seguros contrata toda clase da 
oombinaciones, y especialmente las de Vida entera, 
D ó t a l e s , Rentas de e d u c a c i ó n Rentas vitalicias, Ca-
¡«itales diferidos a p r ima , más reducidas que cual
quiera otra C o m p a ñ í a . 

Di r ig i r se al Subdirector D P r ó s p e r o Gallardo, 
procurador de los Tr ibunales de esta ciudad, calle 
de V i t o r i a , 16, segundo Teléfono ñ ú m . 35. 

líüÜJ 
MADRID 

C a r r e r a de S a n J e r ó n i m o , 5, 7 y 9-
á 15 pasos de l a Puerta del Sol 

Unico en Esnaña que compite con 
los mejores del Extranjero i n ele
gancia, riqueza, comodidad y ser
vicio. 

Habitaciones para lodos los gustos 
y toda clase de'persoMs, incluso fa 
mil ias Regias . 

Sa lón de lectura. 
• Se habla francés e Ing lés . 
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U L T I M A H O R A 
( T K í , K ( i RA M Á S DR L A A ( í tCNClA M E N C H B T A . . ) 

S E R V I C I O ESPECIAL DEL "DIARIO DE BURGOS" 
MA.DB.ID 1 2 . - 8 , 2 0 m. (Mían. 84.) 

Hoy continuarán las diligencias en la cansa instruida con 
motivo del crimen de la mujer cuyo cadáver se encontró en u a 
saco. 

Sigue incomunicado el matrimonio que acompañaba á la 
victima poco antes de su muerte. 

Hay graves indicios contra dicho matrimonio. 
MADRID 1 2 . - 2 , 5 0 t. (Núm. 130 . ) 

Acaba de terminar el Consejo de m i n i s t r o s . 
Se lia acordado llevar á Aran juez el domingo el real decreto 

disponiendo la incautación de los Astilleros del N e r v i ó n , de 
coaformidad con lo propuesto por el Consejo de Estado y el de 
la Marina. 

T a m b i é n ha quedado acordado r e a n u d a r los t rabajos p o r 
a d m i n i s t r a c i ó n el lunes p r ó x i m o , p a g á n d o s e á los ó b r e r o s m e 
dio jornal el viernes y s á b a d o . 

MADRID 12.—3 t. ( N ú m . 131 . ) 
A h o r a se reúne e l Consejo de la M a r i d a p a r a a c o r d a r las b a 

ses á que ha de suje tarse la i n c a u t a c i ó n de los A s t i l l e r o s d e l 
í í e r v i ó n . 

A las seis de l a tarde se r e u n i r á n n u e v a m e n t e los m i n i s t r o s 
para aprobar dichas bases. 

E s y a seguro que á l a m a y o r b r e v e d a d se a b r i r á u n n u e v o 
concurso p a r a l a c o n t i n u a c i ó n de las obras de los c r u c e r o s . 

M A D R I D 12—3,20 t. ( N ú m . 135. ) 
S e g ú n not ic ias de B i l b a o , esta tarde c e l e b r a r á n u n a r e u n i ó n 

importante los acreedores de l a sociedad de los A s t i l l e r o s . 
D í c e s e que a c o r d a r á n f a c i l i t a r los medios necesarios p a r a 

evitar la q u i e b r a , protes tando c o n t r a l a i n c a u t a c i ó n de los t a 
lleres por el E s t a d o . 

M A D R I D 1 2 . - 3 , 3 0 t. ( N ú m . 127 . ) 
E l Consejo de m i n i s t r o s h a acordado conceder la a m n i s t í a 
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á los periodistas de Ultramar que están sujetos á proceso 6 
sufriendo pena, exceptuándose los delitos contra la patria. 

Se ha dirigido al gobernador civil de Vizcaya un telegrama 
para que cumpla inmediatamente ios acuerdos dei Consejo. 

MADRID 12.—3,45 t . (Núm. 340.) 
En la sesión del Senado, que preside el general Martínez 

Campos, el Sr. Torre y Vilianueva excita al ministro de Fo
mento para que cumpliendo las promesas tantas veces, hechas, 
obligue á la compañía del Norte á que construya la estación de~ 
finitiva de Burgos. 

Contéstale el Sr. Linares Hivas, ofreciendo solemnemente 
interesarse en el asunto. 

MADRID 1 2 . - 4 , 1 5 t . (Núm. 147.) 
Continúa la sesión del Senado. 
El Sr. Conde de la Encina hace uso de la palabra para la

mentarse de que se adeudan grandes cantidades á los maestros de 
instrucción primaria. 

El ministro de Fomento, contestándole, dice que está dis
puesto, á que se paguen toios los atrasos relativos á instrucción 
pública, cuyo ramo merece-atención preferente al Gobierno. 

Añade que es imposible que ios maestros sean héroes y pueda 
sometérseles á una dieta perpetua, y que con satisfacción con
signa que la provincia de Bnrgos tiene pagadas todas las aten
ciones de personal y.material de instrucción pública. 

MADRID 1 2 . - 4 , 4 5 t . (Núm. 152.) 
La cotización de la Bolsa en el día de hoy es la siguiente: 
4 por 100 interior, 67,00. Idem ñn de mes, 66,90. 
Idem exterior, 71,60. Idem Deuda amortizable, 78,25. 
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba, 1886, 104,00. 
Acciones del Banco de España 348,50. 
Acciones de la Compañía arrendataria de tabancos, 105,00. 
Cambios sobre París á ocho días vista, 15,50. 
Idem sobre Londres, 29,05. 
Bolsa París: 4 por 100 exterior español 6 2 , 3 1 . 
Mercado sostenido 

imprenta del DIARIO DK IÍL-IUÍOS, calle de los Cuhos, n ú m . 3. 


